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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

El transporte es una actividad que juega un
papel de primer orden en la vida económica
y social.

El ejercicio de esta actividad de una manera
profesional da lugar a la empresa de
transporte.

Es una actividad fuertemente controlada
por el Estado, tanto por razones de orden
técnico (seguridad vial, etc.) como por la
importancia que tiene como servicio público.

Ello ha dado lugar a una serie de disposiciones
de derecho público en materia de
autorizaciones, condiciones de seguridad de
los medios de transporte, etc.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

El contrato de transporte se
encuentra así regulado por el Código
de Comercio y también por esas
normas administrativas que
fundamentalmente se encuentran
recogidas en la Ley de Ordenación del
Transporte Terrestre (L.O.T.T.) de 30
de Julio de 1987 y en su Reglamento
(R.O.T.T.) de 28 de Septiembre de
1990.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

NORMATIVA QUE REGULA EL
CONTRATO DE TRANSPORTE:

1. CODIGO DE COMERCIO.
2. LOOT y ROTT.
3. CONDICIONES GRALES. DE

CONTRATACION DE 1997 (MFOM)
4. DOCUMENTO DE CONTROL

(“Carta de porte”). Orden
Ministerial (Ministerio de
Fomento) 238/2003.
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La norma que, en sustitución de las Condi. Grales de Contratación del
97, regulará el contrato nacional de transporte se encuentra durante

2008/09 en proceso de tramitación parlamentaria
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

CODIGO DE COMERCIO. Aparece el
contrato de transporte de art. 349 a 379.

LOOT y ROTT. Establecen en distintos
artículos aspectos referentes al contrato
de transporte, documento de control,
obligaciones y responsabilidades de las
partes.
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El articulo 13 del ROTT dice que las
autoridades competentes “...podrán
establecer contratos-tipo o
CONDICIONES GENERALES DE
CONTRATACIÓN para las distintas clases
de transporte y de actividades auxiliares
y complementarias del transporte por
carretera, en los que se determinarán los
derechos y obligaciones recíprocas de las
partes y las demás reglas concretas de
cumplimiento de los contratos
singulares”, “...estas condiciones serán
aplicables de forma subsidiaria o
supletoria a las que libremente pacten
las partes de forma escrita en los
correspondientes contratos singulares”.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

NORMATIVA QUE REGULA EL CONTRATO DE TRANSPORTE:

CONDICIONES GENERALES
DE CONTRATACIÓN.

Orden Ministerial (Ministerio de Fomento)
de 25 de Abril de 1997.

Especifican determinados aspectos del
contrato de transporte, y se aplica cuando
no se especifique otra cosa libremente por
las partes.

Se basa en el Código de Comercio, la LOTT y
el ROTT; y es la norma específica que
regula este contrato de transporte.
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CONDICIONES GENERALES
DE CONTRATACIÓN.

Orden Ministerial (Ministerio de
Fomento) de 25 de Abril de 1997.

Se modificó mediante Orden de MFOM
3947/2005 de 9 de Diciembre (BOE
de 19) para incluir la revisión de los
precios del transporte cuando sube el
carburante y para fijar los plazos de
devengo de las “paralizaciones”.
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CONDICIONES GENERALES DE
CONTRATACIÓN.

Y se ha vuelto a modificar en 2008 como
consecuencia de los Acuerdos de 11 de
Junio que pusieron fin a las
movilizaciones del sector; esta
modificación afecta a la actualización
de los precios del transporte en función
de la variación de los precios del
gasóleo y al plazo de exigibilidad del
pago del transporte (30 días desde
emisión de factura apoyándose en Ley
30/2004 de lucha contra la morosidad).
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DOCUMENTO DE
CONTROL

(“CARTA DE PORTE”).
Orden Ministerial (Ministerio de Fomento)

238/2003 de 31 de Enero por la que se
establecen normas de control en relación
con los transportes públicos de
mercancías por carretera.

Establece la obligatoriedad de plasmar el
contrato de transporte en un documento
(albarán, carta de porte u otro) que
deberá contemplar unos datos mínimos.
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CONDICIONES
GENERALES DE

CONTRATACIÓN DE LOS
TRANSPORTES DE
MERCANCÍAS POR

CARRETERA.
(NACIONAL)
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ORDEN DE 25 ABRIL DE 1997
POR LA QUE SE ESTABLECEN

LAS CONDICIONES GENERALES
DE CONTRATACIÓN DE LOS

TRANSPORTES DE MERCANCÍAS
POR CARRETERA.

Comentario resumido.
(SE ENTREGAN EN CD BIBLIOTECA DEL

TRANSPORTE)

Se pueden consultar completas y
descargar en:

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/
DIRECCIONES_GENERALES/TRANSPORTE_POR_CA
RRETERA/_INFORMACION/NORMATIVA/Om/om25

-4-97.htm
Transporte por carretera-Normativa- Contratación de

transporte
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes
Terrestres, señala en su artículo
24.2 que la Administración podrá
aprobar contratos tipo en relación
con los transportes de mercancías,
siendo sus condiciones aplicables,
únicamente de forma subsidiaria o
supletoria, a las que libremente
pacten las partes de forma escrita
en el correspondiente contrato.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Las partes no pueden pactar
cosas contrarias a dichas
Condiciones Grales. por no
poder pactar cosas contrarias a
lo recogido en el Código Civil y
el Código de Comercio, cuyos
preceptos recogen por
repetición estas Condiciones
Grales. de Contratación.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Las condiciones generales de

contratación contenidas en el anexo A
de esta Orden se aplicarán a los
contratos de transporte de mercancías
por carretera de carga completa, y
las contenidas en el anexo B a los de
carga fraccionada, en los términos
establecidos en el artículo 3.



23

2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 3. Alcance de la aplicación de las
condiciones de contratación previstas
en esta Orden.

1. En ausencia de condiciones pactadas de
forma escrita en el correspondiente
contrato singular, las partes podrán
exigirse mutuamente el cumplimiento
de los contratos de transporte de
mercancías por carretera con arreglo a
las condiciones generales incluidas
como anexos de esta Orden, las cuales
tendrán en todo caso carácter
supletorio respecto a aquéllas.
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EJEMPLO DE APLICACIÓN
SUBSIDIARIA

En empresas de transporte como
OCHOA se pueden descargar sus
“CONDICIONES GENERALES DE
CONTRATACIÓN” que son de
aplicación para los contratos con
sus clientes.

En lo no pactado se aplican estas
condiciones generales que vamos
a comentar.
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EN LA REALIDAD LA INMENSA
MAYORÍA DE LOS TRANSPORTISTAS

Y CARGADORES NO PACTAN,
REDACTAN Y FIRMAN UNOS

CONTRATOS QUE REGULEN LAS
CONDICIONES QUE SE VAN A

APLICAR EN SUS TRANSPORTES
(COMO MUCHO PRECIOS POR

CAMPAÑA) Y POR LO TANTO LE SON
DE APLICACIÓN LAS CONDICIONES

GRALES. DEL MINISTERIO DE
FOMENTO, QUE SIN EMBARGO SON

POCO CONOCIDAS¡¡¡¡¡¡
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Tarifas y condiciones generales de contratación
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Tarifas y condiciones generales de contratación
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Tarifas y condiciones generales de contratación

Ejemplo de variación en límite responsabilidad
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 3. Alcance de la aplicación de
las condiciones de contratación
previstas en esta Orden.

2. Conforme a lo que se dispone en los
artículos los 1.255 y 1.275 del Código
Civil y en el 53 del Código de
Comercio, carecerán de eficacia los
pactos de las partes que sean
contrarios a las Leyes.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Cuando la citada ineficacia afectara a la
totalidad de los pactos celebrados entre
las partes, el contrato se regirá en todos
sus extremos por las condiciones
previstas en esta Orden.

Si sólo afectara a alguno o algunos de
dichos pactos, se tendrán éstos por
inexistentes, aplicándose a la materia que
constituía su contenido las condiciones
previstas en esta Orden y conservando su
validez los demás.



31

2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

CP. Normalmente no se confecciona un
CONTRATO DE TRANSPORTE que
contemple la mayoría de los aspectos
prácticos que las operaciones de
transporte pueden generar. El
transportista y el cargador, en el mejor
de los casos suelen pactar una TARIFA
(precio por kilómetro) por temporada
(normalmente trimestres: de noviembre a
enero, febrero a abril,…) que se actualiza
por acuerdo de las partes ante
determinadas fechas por ej. días cercanos
a la Navidad.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

C.P. Estas tarifas negociadas con el cliente
y la forma y condiciones de pago/cobro
suelen ser lo único que se acuerda y se
formaliza mediante faxes firmados y
aceptados por las partes.

Todo lo no regulado y que no se exprese en
la carta de porte (documento de control)
se regula mediante estas CGC:
paralizaciones, plazos de transporte,
reclamaciones, etc.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 4. Concepto de contrato de transporte
de mercancías por carretera.

A los efectos de esta Orden, se considera
contrato de transporte de mercancías por
carretera aquél mediante el cual una persona,
física o jurídica, titular de una empresa
dedicada a la realización de transportes por
cuenta ajena o a la intermediación en la
contratación de los transportes, se obliga, en
nombre propio y mediante un precio, a
realizar, por cuenta de otra, las operaciones
que resulten precisas para trasladar
adecuadamente una o más cosas de un lugar
a otro mediante la utilización de vehículos de
tracción mecánica que circulen por carretera.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 5. Carácter mercantil del
contrato.

…artículo 349 del Código de Comercio, el
contrato de transporte de mercancías
por carretera definido en el artículo
anterior se reputará siempre
mercantil, …………
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 6. Modalidades de transporte. Carga
completa/fraccionada..art. 47 del ROTT.

Conforme a lo que se dispone en el artículo 47
del Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, son transportes
de mercancías de cargas fraccionadas
aquéllos para cuya realización resultan
precisas actividades previas o
complementarias inherentes al carácter
fragmentario de las mercancías, tales como
las de manipulación, almacenamiento,
grupaje, clasificación, embalaje o
distribución por parte del porteador.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 6. Carga completa/fraccionada..art. 47
ROTT.

Ej. Estos transportes son los realizados
normalmente por empresas de
“paquetería” que recogen los envíos de sus
clientes, los clasifican, agrupan por destinos,
almacenan, embalan, transportan y de
nuevo en destino desarrollan las operaciones
contrarias de desembalaje, almacenaje,
desagrupación, clasificación por destinos
finales, transporte y entrega en el domicilio
del destinatario. (SE REGULAN CON EL
ANEXO B DE ESTA ORDEN).
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Ej. de PROCESO DE TRANSPORTE EN
PAQUETERÍA DE TRANSPORTES
OCHOA E INTEGRA2.

http://www.ochoa.es/tarifas.asp
http://www.integra2.es/0202.procop.cfm
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 6. Carga completa/fraccionada..art. 47
ROTT.

Son, por contra, transportes de mercancías de
cargas completas aquéllos para cuya
realización, desde la recepción de la carga
hasta su entrega o destino, no se precisan
otras intervenciones u operaciones
complementarias del tipo de las expresadas
en el párrafo anterior.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 6. Carga completa/fraccionada..art. 47
ROTT.

Ej: VENDEDOR solicita a Transfrimar un porte de
33 europalets (camión completo) de brócoli de
Lorca Barcelona.

También es un transporte completo cuando una
empresa de transportes mueve un envío
completo compuesto por mercancía de 2 o
más cargadores.(CARGA COMPLETA POR
PARTIDAS)

La diferencia estriba en si se hace sólo la
labor de transporte u otras operaciones
anexas al mismo.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 7. Carácter diferenciado del
contrato celebrado entre el
cargador y un operador de
transporte con el celebrado entre
éste y el transportista.

Los términos del contrato celebrado
entre el cargador y el operador de
transporte de mercancías (agencia de
transporte, transitario o almacenista-
distribuidor) no predeterminan los del
celebrado como consecuencia entre
dicho operador y el transportista.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

Artículo 7. Carácter diferenciado del
contrato celebrado entre el
cargador y un operador de
transporte con el celebrado entre
éste y el transportista.

Se aplicarán, por tanto, a cada uno de los
mencionados contratos las condiciones
que correspondan conforme a lo
dispuesto en esta Orden, sin que a ello
afecten las que resulten de aplicación al
otro.
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Agencia de
Transportes

“LORCAEXPORT”

Contrato 1
Contrato2

TRANSPOR
TISTA:

Autónomo o
empresa de ttes.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

ANEXO “A”
CONDICIONES
GENERALES DE

CONTRATACIÓN DE LOS
TRANSPORTES DE
MERCANCÍAS POR

CARRETERA DE CARGA
COMPLETA
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.DEFINICIONES
1.1 a 1.10
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

DEFINICIONES
 Transportista.
 Operador de transporte de mercancías.
 Porteador
 Cargador o remitente
 Expedidor
 Consignatario o destinatario.
 Envío
 Bulto
 Carta de porte
 Días no laborales
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.1 Transportista.-Se denomina
transportista a toda persona, física o
jurídica, titular de una empresa
especialmente concebida y equipada
para la realización material de
transportes de mercancías por
carretera por cuenta ajena con sus
propios medios personales y
materiales, y que, al efecto, dispone de
uno o más vehículos adecuados con
capacidad de tracción propia, bien en
propiedad, o en virtud de cualquier otro
título permitido por la legislación vigente.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.2 Operador de transporte de
mercancías.-Se denomina operador de
transporte de mercancías a la persona, física
o jurídica, titular de una empresa que, ya sea
bajo la configuración de agencia de
transporte, de transitario o de
almacenista-distribuidor, se encuentra
habilitada para intermediar en los
términos legalmente establecidos en la
contratación del transporte de
mercancías, actuando como organización
interpuesta entre los cargadores y los
porteadores que contrata en nombre
propio tanto con los unos como con los
otros.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.3 Porteador.-Se denomina porteador
al transportista que, en virtud del contrato,
asume, en nombre propio, la obligación
de transportar las mercancías de un
lugar a otro.

Cuando el transporte se hubiera contratado
utilizando la mediación de un operador
de transporte, éste ocupará la posición
de porteador frente al cargador,
respondiendo del cumplimiento de la
totalidad de obligaciones y
responsabilidades que al porteador se
atribuyen en estas condiciones generales
como si hubiera realizado el transporte
él mismo.
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Agencia de
Transportes

“LORCAEXPORT”

Contrato 1:
Cargador:
Lorcaexport

Porteador: Agencia
de Ttes.

Contrato2
Cargador:
Agencia

Porteador:
Transportista.

TRANSPOR
TISTA:

Autónomo o
empresa de ttes.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.4 Cargador o remitente.-Se
denomina cargador o remitente a la
persona, física o jurídica, que, ya sea
por cuenta propia o como operador de
transporte, solicita la realización
del transporte en nombre propio y
frente a la cual el porteador
asume, en virtud del contrato, la
obligación de efectuarlo.
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Necesito un camión
para esta tarde para
hacer un porte de
Lorca a Londres¡¡

(CARGADOR)
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.5 Expedidor.-Se denomina
expedidor a la persona, física o
jurídica, que materialmente hace la
entrega de las mercancías al
porteador para su transporte.

Podrá ser expedidor de las mercancías el
propio cargador o una persona distinta
que actúe por cuenta de aquél.
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2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.6 Consignatario o
destinatario.-Se denomina
consignatario o destinatario a la
persona, física o jurídica, a la que el
porteador ha de entregar las
mercancías objeto del transporte una
vez finalizado éste.

Podrá ser consignatario de las
mercancías el propio cargador o una
persona distinta.



96

2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANC2.9. CONTRATO DE TRANSPORTE NACIONAL DE MERCANCÍÍAS.AS.
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACICONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓÓN.N.

1.7 Envío.-Se denomina envío a la cantidad
de mercancías, embalaje y soportes de la
carga incluidos, puesta efectivamente, en el
mismo momento, a disposición del porteador
y cuyo transporte es requerido por un mismo
cargador para su entrega a un mismo
consignatario, desde un único lugar de carga
a un único lugar de destino, constituyendo
objeto de un mismo contrato de transporte, si
bien un solo contrato podrá tener por objeto
el transporte de múltiples envíos de un
mismo cargador.
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1.8 Bulto.-Se denomina bulto al
objeto o conjunto de objetos, incluido
su embalaje, cualesquiera que sean
sus dimensiones y volumen, que
constituya una carga unitaria en el
momento de su entrega al porteador
claramente diferenciada del resto del
envío. Ej. un Pallet, saco, caja, etc.
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1.9 Carta de porte.-Se denomina carta de porte
al documento en que se hagan constar las
circunstancias de realización del transporte
siempre que contenga las siguientes menciones
mínimas:

 Datos identificadores del cargador y del
porteador.

 Datos identificadores del consignatario, o bien de
la persona a cuya orden vaya dirigido el envío, o
si éste ha de entregarse al portador del
correspondiente ejemplar de carta de porte.

 Lugar, y, en su caso, fecha y hora de entrega del
envío al porteador.

 Lugar y plazo de entrega del envío al
consignatario.

 Identificación del envío, con expresión de su
calidad genérica y número de bultos, de su peso,
y, en su caso, de las marcas o signos exteriores
de los bultos que integran el mismo.
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 Precio del transporte.
 Si el envío incluyera mercancías peligrosas,

habrá de especificar la naturaleza exacta del
peligro que ellas representan, indicando, en
su caso, sus incompatibilidades y
condiciones de transporte y las
precauciones a tomar. En el caso de que
este aviso no haya sido consignado en la
carta de porte, correrá a cargo del cargador
o consignatario la carga de la prueba por
cualquier otro medio de que el porteador
tuvo conocimiento de la naturaleza exacta
del peligro que presentaba el transporte de
dichas mercancías. C: El acuerdo ADR
especifica el modelo y contenido de la carta
de porte para mercancías peligrosas.
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 El cargador y el porteador podrán hacer
constar, asimismo, en la carta de porte cuantas
otras circunstancias relativas al transporte o a
la naturaleza y características del envío estimen
pertinentes para el buen fin del transporte.
Especialmente, podrán hacerse constar en la
carta de porte las menciones relativas a si el
transporte se realiza a porte pagado o debido y,
en su caso, modalidad y momento en que
resultará exigible su pago; a la cuantía de las
indemnizaciones acordadas para los supuestos
de paralización del vehículo en la carga o
descarga y de incumplimiento del plazo de
transporte; al valor declarado de la mercancía,
a la suma que representa el interés en la
entrega, a los pactos concernientes al seguro
de las mercancías y al pacto de sometimiento al
arbitraje de una Junta Arbitral del Transporte.
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 La carta de porte es documento que acredita la
existencia del contrato de transporte. No
obstante, la ausencia, irregularidad o pérdida
de dicho documento no afectarán ni a la
existencia ni a la validez del contrato, si bien,
tanto el cargador como el porteador podrán
exigirse mutuamente la expedición de una carta
de porte.

 La fuerza probatoria de la carta de porte tan
sólo alcanzará a sus firmantes, en los términos
previstos en la condición 4.1.a), es decir, las
controversias y contestaciones que se
produzcan en relación con la ejecución y
cumplimiento del contrato se decidirán por el
contenido de aquélla sin que sus firmantes
puedan oponer cosa alguna frente a la
veracidad de las menciones que en la misma
consten, a no ser que prueben su falsedad o la
existencia de error material en su redacción
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 Aquellos documentos que, sin reunir los
requisitos exigidos para poder ser considerados
como carta de porte, se hubieran expedido una o
ambas partes en relación con el contrato de
transporte, tendrán la fuerza probatoria que se
deduzca de su contenido y de la aplicación de las
reglas contenidas en las condiciones 4.1.b) y 4.2.
, es decir, Cuando exista un documento suscrito
por ambas partes en el que se regulen
expresamente condiciones del cumplimiento del
contrato, si del mismo se deduce la voluntad de
los firmantes de que tales condiciones se apliquen
al transporte del envío objeto de controversia.4.2
Otros medios de prueba.-Cuando existiera
controversia sobre aspectos del contrato sobre los
que no haya pacto escrito, ni estén previstos en
las presentes condiciones generales, se estará al
resultado de las pruebas jurídicas que haga cada
parte en apoyo de sus respectivas pretensiones,
conforme a las disposiciones generales
establecidas para los contratos en el Código de
Comercio.
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1.10 Días no laborables.- los
domingos y los días que legalmente se hayan
declarado festivos, así como los días en que
se hubiera impuesto una prohibición de
circular por la autoridad competente en
materia de tráfico y seguridad vial, y los que
se encuentre cerrado el establecimiento en
que el porteador haya de recibir o entregar el
envío, serán, asimismo, considerados como
no laborables si aquél ha sido debidamente
avisado por el cargador en el momento de la
celebración del contrato de transporte.
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